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CIRCULAR Nº -FECHA   Circular N°2, 12 de mayo del 2025 
MATERIA Campaña “Deja el Celu” 

 
CONTENIDO Estimados padres y  apoderados: 

 
Junto con saludar, les informamos que como colegio hemos 
iniciado la campaña “Deja el celu”, con el propósito de 
fortalecer la concentración de nuestros estudiantes 
durante el horario de clases.  
 
Para ello, se enfatizará en la medida ya implementada el año 
pasado donde buscamos que: al ingresar a la sala, cada 
estudiante deberá dejar su celular en la caja designada, 
donde permanecerá guardado durante toda la clase. Solo 
podrán retirarlo una vez finalizada la hora. 
Esta acción busca evitar distracciones innecesarias y 
fomentar una participación activa en el proceso de 
aprendizaje. 

- Según un estudio de la Sociedad Argentina de 
Pediatras, el uso excesivo de pantallas reduce el 
tiempo y el interés de las/os niñas/os por interactuar 
con sus pares y adultos significativos, lo que puede 
dificultar el desarrollo de habilidades sociales, 
cognitivas y emocionales. Desde una edad temprana, 
los niños aprenden mediante la imitación en 
interacciones cara a cara con sus cuidadores, 
estableciendo vínculos importantes y desarrollando 
empatía.  

- “Desarrollar empatía desde pequeños contribuye a 
establecer conexiones más profundas y saludables con 
los demás. Los niños que entienden y gestionan sus 
emociones de manera efectiva tienden a tener una 
autoimagen más positiva y una mayor capacidad para 
manejar situaciones emocionales difíciles”, indicó 
Scarlett Hidalgo, terapeuta ocupacional y docente de la 
carrera de Terapia Ocupacional UOH. 
 

Solicitamos su colaboración reforzando desde el hogar la 
importancia de cumplir con esta medida, que busca beneficiar 
directamente el aprendizaje, interacción y el desarrollo de 
hábitos responsables en nuestros estudiantes. 
 
Compartimos el siguiente link para reafirmar nuestra medida: 
https://youtu.be/Hwq8_nntvK0?si=LJ_DWK5yWm6RHr7p 
CNN chile 

OTRO  

https://drive.google.com/file/d/1PsVmBormotZghOnAm0e9NmhTuStLp_cq/view?usp=drive_link
https://youtu.be/Hwq8_nntvK0?si=LJ_DWK5yWm6RHr7p


 
ESTAMENTO  

Inspectoría General Andrea Naranjo - Área Académica Irma 
Lazo - Lorena Valenzuela - Equipo Convivencia Escolar 
Daniela Contreras - Jocelyne Sepúlveda - Orientación 

Francisca Moscoso 
 

   

      


